
 

 

BASES DEL CONCURSO DE BALSA DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS 
MATSIGUENKA. 

I.-COMISION ORGANIZADORA. 

 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE KUMPIRUSHIATO. 
 GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO. 
 PROYECTO “MEJORAMIENTO DE LA PRESTACION DE SERVICIOS DEL AREA DE 

TURISMO”. 
 

II.-OBJETIVOS. 

 Promover el concurso de balsa (SHINTIPOA) como una actividad tradicional de los 
pueblos Matsiguenka en el ámbito del Distrito de Kumpirushiato. 

 Valorar y reconocer la fortaleza del Matsiguenka de promover la actividad como una 
cultura ancestral. 

 Revalorar las costumbres de las culturas nativas Matsiguenka del distrito de 
Kumpirushiato. 

 Identificar las prácticas y habilidades del participante en el concurso de balsa. 

III.-META. 

 Motivar la participación de todas las comunidades nativas del ámbito Distrital de 
Kumpirushiato. 
 

IV. PARTICIPANTES. 

 Todos los participantes deberán presentarse en el punto de inicio del evento a las 09.00 
a.m.  

 Los participantes deberán ser netamente Matsiguenka y representar a su comunidad 
nativa. 

 Las balsas deberán ser de 3 metros de largo como mínimo y 3 personas por balsa. 
 Los participantes del concurso deberán estar sobrios. 
 los participantes deben estar bien identificados con las costumbres y vivencias de la 

cultura Matsiguenka. 
 Los participantes deberán estar con su respectiva indumentaria ancestral “Cushma”. 
 Los participantes deberán traer los materiales requeridos necesarios para el concurso de 

balsa. 
 Antes del inicio del concurso se verificará al participante si está en condiciones de 

participar según las bases del concurso. 



 

 

 Cada participante representará a su comunidad en la modalidad del concurso de balsa. 
 Todos los participantes van a tener las mismas condiciones en igualdad de género. 

V.- INSCRIPCIÓN 

 Las inscripciones para el concurso de balsa “SHINTIPOA” es de carácter abierto y 
gratuito para todos los participantes de las comunidades nativas del Distrito de 
Kumpirushiato. 

 La inscripción se realizará en la oficina del PROYECTO TURISMO. 
 Los participantes se inscribirán por equipos de 3 personas e indicar la comunidad nativa 

al cual representa. 
 La fecha de inscripción para los participantes será a partir del 15 de mayo hasta el 03 de 

junio del presente año. 
 
 

VI.-JURADOS CALIFICADORES. 
 
 Estarán conformados por un representante del Proyecto Turismo. 
 Un sabio de la comunidad nativa (conocedor de la cultura Matsiguenka) 

 
VII. PROCESO DEL CONCURSO. 

 Los participantes deberán estar una hora antes del inicio del concurso, todo será previa 
coordinación con el equipo técnico del proyecto de turismo. 

 El tiempo del concurso de balsa tendrá un tiempo aproximado de 01 hora y 30n minutos 
(11:30 am – 1:0 am). 

 Cada balsa estará conformada por un grupo de 03 personas. 
 El punto de partida será en Sol Naciente KM 11.5 y punto de llegada CC NN SHIMAA el 

cual se calificará por tiempos de llegada. 
 Por ningún motivo se permitirá la presencia de terceras personas para brindar el apoyo 

al concursante. Si fuera así quedará descalificado. 
 Para la calificación del concurso se tomará en cuenta la habilidad de conducir la balsa y 

el tiempo definirá al ganador del concurso. 

VIII. PROCESO DE CALIFICACIÓN 

La calificación del concurso de balsa se realizará teniendo en cuenta las siguientes modalidades: 

 Puntualidad (0 – 20). 
 Presentación (0 – 10). 
 Habilidad y manejo de balsa ( 0 – 70). 



 

 

IX. RESULTADOS Y PREMIOS. 

Los resultados se darán una vez concluido el concurso de balsa “(SHINTIPOA)”, enumerando los 
puestos obtenidos según el puntaje  

1. Primer puesto 
 02 sacos de arroz de 50 kg. 
 02 sacos de azúcar de 50 kg 
 03 paquetes de fideo. 
 01 paquete de tallarín 
 01 caja de atún. 
 01 caja de portola. 

2. Segundo puesto. 
 01saco de arroz de 50 kg. 
 01 saco de azúcar de 50 kg 
 02 paquetes de fideo. 
 01 paquete de tallarín. 
 01 caja de portola. 

3. Tercer puesto. 
 01 saco de arroz de 50 kg. 
 02 paquete de fideo. 
 01 caja de portola. 

 
 
 

X.- DE LAS SANCIONES. 

 Los participantes que se presentan en estado etílico serán descalificados 
inmediatamente. 

 El resultado del jurado calificador es inapelable. 
 Participante que incumpla las bases de este concurso será descalificado. 

 
XI. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. 

 Los casos no contemplados en las bases del presente concurso de balsa “SHINTIPOA” 
serán resueltos por mutuo acuerdo de los jurados calificadores. 

 Los jurados son los únicos responsables de la calificación y darán a conocer los 
resultados finales de los ganadores después de su respectiva calificación 

 
Kepashiato, 07 de abril del 2024. 


